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Conferencia Diplomática para la Celebración de un Instrumento 
Jurídico Internacional relativo a la Propiedad Intelectual, los Recursos 
Genéticos y los Conocimientos Tradicionales Asociados a los 
Recursos Genéticos 

Ginebra, 13 a 24 de mayo de 2024 

PROYECTO DE ACTA FINAL 

presentado por el Comité Directivo a la Conferencia, reunida en sesión plenaria 

De conformidad con la decisión adoptada por la Asamblea General de la Organización Mundial 
de la Propiedad Intelectual en su quincuagésimo quinto período de sesiones 
(30.º extraordinario) (julio de 2022) de convocar una Conferencia Diplomática para la 
Celebración de un Instrumento Jurídico Internacional relativo a la Propiedad Intelectual, los 
Recursos Genéticos y los Conocimientos Tradicionales Asociados a los Recursos Genéticos, 
que habría de celebrarse a más tardar en 2024, y tras los trabajos preparatorios efectuados por 
el Comité Preparatorio de dicha Conferencia y la OMPI, esta última convocó la Conferencia 
Diplomática para la Celebración de un Instrumento Jurídico Internacional relativo a la 
Propiedad Intelectual, los Recursos Genéticos y los Conocimientos Tradicionales Asociados a 
los Recursos Genéticos, que se celebró en Ginebra del 13 al 24 de mayo de 2024. 

La Conferencia Diplomática adoptó, el 24 de mayo de 2024, el [Tratado de la OMPI relativo a la 
Propiedad Intelectual, los Recursos Genéticos y los Conocimientos Tradicionales Asociados] 
que quedó abierto a la firma el 24 de mayo de 2024. 

Con respecto al artículo [22] del Tratado, en el que se estipula que las versiones firmadas en 
un solo ejemplar original en español, árabe, chino, francés, inglés y ruso se consideran 
auténticas por igual, se entiende que dicha autenticidad entrará en vigor tras la adopción del 
Tratado, previa certificación del Director General de la OMPI de la conformidad de unos textos 
con otros, tras consultarlo con el Presidente de la Conferencia Diplomática. 
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente autorizados, firman la 
presente Acta final en Ginebra, el 24 de mayo de 2024: 

[Lista de países que firmarán el Acta final] 

[Fin del documento] 


